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por "UN SISTEMA LUMINOSO PARA EXPLORACIONES DE LAS CAVIDADES
DEL CUERPO HUMANC", g favor de Don Méximo Tersn Valls, Don
Jorge Gall Monselvatje, Don Rafael de San Pedro Donnichén

y Don Juan Miguel Ros Riba, de nacionalidad costa-riguefla el

‘primero, y espefiola los restantes, todos domiciliados en Ber-

celona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El invento gue se describe en la presente memoria ée
refiere a un aparato para usos dq exploraciones de las cavida-
des del cuerpo humano, dotado de luminosided gque se obtiene
por un procedimiento especial. | '

Caracteriza sl mencionado aparato su diéposicién de
iluminacién, la cual se efectia por medio de una bombilla o
ldmpara eléctrioa constituida especialmente, de acuerdo con
otra petente de los propios interesados, cuya ldmpara se
elimenta, por ejemplo, por un sistema de pilas secas alojadas
en el mango del aparato.

| El haz luminoso concentrado por la disposicién especial
de la lémpara lo recibe un védstago, colocado de un modo even—
tual en el remate superior del mango, que recubre dicha lém-
pera. Este vdstago, puede ser construido en macizo o hueco, de

material trensparente, por ejemplo, vidrio, materias plédsticas,
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resinas transparentes, etc., o combinacién de estos materia-

les. ,

Para facilita: la explicacidén, se acompafia al presente
escrito uns ldminsa de dibujos, en lg cual se ha repreéentado
un caso de ejecucién prdctica que se cité a titulo deAejemplo
para la deseripecién.

En el dibujo:

la figure representadsa corresponde a una seccién ion-,
gitudinal del aparato completd. El detalle I de la propia
figura, indice una variante de ejecucién del véstago luminoso.

-Gonsiste el invento en un estuche -1-, de cualquier A
clase de material apropiado, preferentemente cilindrioo} en
cuyo remate inferior -2- lleva un tapén roscado -3-, que .
sirve de caja a un muelle de presién -4-..En la parte alta -
0 superior va alojeds una lémpara eléétrica -5-, oubriéndose
dompletamente esta parfe superior por un capacete -6- en el
que se coloca, de una manera amovible, un véstago -7- de
eristal o materia transparente sdecuada. ' '

Bl véstago ~7- puede ser maclzo o hueco ¥y la transpa-
rencla del mismo gueda limitede solamente a la parte activa
o que se enfrenta con la superficle de la cavidad que se va
a iluminar, estando la parte inactiva u opuesta a 9sta super-

ficie que Be ilumina deslustrada convenientemente. Bn la figu-

‘ ra, 1a parte transparente es la -8-, 7 la deslustraeda la -9-.

Lz forma del vdstago -7- puede ser diversa, segin
sus aplicaclones; asi se representa en la figura una forma
cilindrica, con la punta iigeramantercurvada, y en el deta~
lle I, se indica una forme de punte splanada propia para
determinados reconocimientos, pero en todo caso siempre la

parte de la punta tiene las caracterfsticas de transparencis
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-y deslustrado indicadas anteriormente.

F1 funcionamlento es como sigue:

Para enceﬁder'la lémpara se da vueltas.al tapén -3-,
hasta que el contacto se establece, én cuyo momento el haz
luminoso de la misma, concentrado por la forma especial de
la ld4mpara cuyo cristal estd preparado al efecto, ilumina
intensamente al védstago -7-, que resulia con una luminosidad
que se tranéparenta por su parte pulida y queda en tono difu-
80 por la deslustrada.

En estas condiciones, basta introducir este vdstago
luminoso en la cavidad que se desee reconocer: oidos, booca,
nariz, etec., para que se obtenéa una iluminacidén de le misma

tan perfecta que aventaja & los apératos de reflector o lém-

- paras portdtiles usadas hasta la fecha.

Como el iéstago puede ser cambiado, el cuerpo o man~
g0 -1- sirve para soportes de otros tipos y formes de vésta-
g0, segin el caso de aplicacién, dando asf gran variedad al
aparato. '

Descrito el invento, se haoe constar que el mismo
es susceptible de variaciones dentro de su esencialidad, a
las cuales alcenzard la proteccidén que se recaba. Podrd, pues,
ger construido en cualquier forma y temafio, empleando en su
construccién los materiales més apropiados y utilizarlo pars
toda clase de usos y cesos de exploraciones médicas y'simila—

res: pues todo gueda comﬁrendido dentro el objeto a que se

" contrae la presente patente de introduccién.
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Descrito elrobjéto de la invencién, lo que se declara
como no practicado ni pussto en ejecucidén en Espafia, comprende
las sigulentes reivindicaciones: |

' 1.# Un sistema luminoso pars exploraciones de las
cavidades del cuerpo humano, esenclalmente caracterigado
p&rqué dentro de un mengo,que puede ser metdlico y cilindrico,
va alojedo un sistema de pilas secas que alimentan a una lémpa-
ra eléctrica colocada en uno de los extremos del mango y recu-
bierta por una cipula o capacete, en el que encaja un véstaéo,
macizo o bueco, de material transperente, por ejemplo, vidrio
o oristael, aunque también puede ser de otras substancias trans-

parentes como las resinas o materias plésticas que tengan esa

- propiedad, o combinacién de estos materiales, en el cual dicha

ldmpera producé iuminoeidad, sirviendo este vdstago ﬁara ger
introducido en lés cavidades del cuerpo humano que se deseen
reconocer, .

2. Un sistema luminoso tal como gqueda descritc en la
ﬁnferior reivindicacién, en el que el vdstago citado y que
resulta iluminado por la lémpara; puede tener una parte, sea
en sentldo longitudinal o transversal, perfectemente transpa-
rente ¥y la parte contraria deslustrada, a fin de proporcionar
los contrastes de luz necgsarioe pare la buena iluminacidn.

3. Un sistema luminoso segin gqueda descrito en las
precedentes reivindicaciones, en el dual la‘forma del véstago

puede ser varia, preférentemente cilindrica, con su extremo
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o punte ya afilado y vuelto, ya eilfndrico, ya ensanchado en
formae de palma o paleta, y demds variedades gque se puedan ima~
ginar para los casos diversos de aplicacién.

4. Un sistema luminoso tal como se viene describiendo
en las anteriores reivindicaciones, en el que el véstago mencip
nado puede estar colocado de una maners amoviblé, péra que gea
fdcil de substitulr un védstago por otro en un momento determi-

ngdo. 4
5. Un sistema luminoso segin queds descrito en las

reivindicaciones preeédentes, en el_Que el mango lleva en su

| parte inferior ﬁn tapén a rosce, provisto de un muelle inte-

rior, cuya misién es establecer el contaétO‘y cerrar el cir-
cufto de la pila cuando ée atornilla aquél.

6. Un sistemg luminoso para exploraciones de las cavi-
dades del cuerpo humano,. '

Segin se describe y'reivindica_en la preaente'memoria
descriptiva, que consta de cinco hojas foliadas y escritas

& méquina por una sola cara, scompafiadas de una lémina de

dibujos.

Madrid, & 21 de mayo de 1942.

/_______’
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